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2188 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layctana, 45, S,°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, ;e la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-6.847/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linee.: Línea 25 KV. de E. T. 8.275 a E. T. 6.922.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.159, «Riera Claret».
término municipal a que afecta: Másquefa.
Tensión de servic'O: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,104 de tendido- aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 48,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 da octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—32-D.

2189 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña; S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2,. en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AS/ce-12.518/80-E.12.842.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea, en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 5 de la linea a E. T..220, 

calle Rigol.
Final de la misma: Apoyo número 6.
Término municipal a que afecta: Corbera de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos:' Madera y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1068, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968 de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de . 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1960, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea s licitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de ’a imposición de la 
servidumbre du paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/19G0, aprobado por 
Decreto 2G19/1936.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial—322-C.

2190 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación .Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, dn la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.,AS/ce-12.517/80-E.12.682.
Finalidad: Ampliación de la ’éd de distribución en alta ten

sión con línea en tendido uéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a Centro 

Cálculo.

Final de la misma: P. T. 564 «Cal Rectoret».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,325 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hierro.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,220-0,127 

KV. ~

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—325-C.

2191 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, á los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principalés son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ªAS/ce-12.515/80-E.12.437.
Finalidad: Amplicación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de le, línea: Apoyo número 92 de. la línea Taradell- 

Viladrau.
Final de la misma: P. T. 744 «Casa Nova».
Término municipal a que afecta: Taradell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 30 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material- de apoyos: Madera y hierro.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 11/0,380 0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960 ,de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/T9G6.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—326-C.

2192 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .«Fuerzas 
Eléctricas do Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“AS/ce-12.513./80-E.12.432.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 4 de ¡a línea Vic Castell- 

tersol.
Final de, la misma: Apoyo número 1, linea a E. T. «423 Cots».
Términos municipales a que afecta: Vic y Gurb.
Tensión de .servicio: 25 KV.
longitud en kilómetros: 0,043 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón y metálico.

Esta Delegación Provincial, rn cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1900, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1903, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitáda y declarar la utilí-


